Bogotá D. C., 20 de abril de 2010.

Doctor

EDGAR GÓMEZ ROMÁN

Presidente

Honorable Cámara de Representantes

Ciudad

Honorables Presidente y Representantes a la Cámara:

Con el debido respeto presento a consideración del Congreso de la República, por conducto de la Cámara de Representantes, el proyecto de ley “Por el cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación las Escuelas Radiofónicas de Sutatenza y se dictan otras disposiciones”.

Las escuelas rediofónicas constituyen un legado social, cultural y académico que la nación debe rescatar para respetar la memoria histórica de los colombianos, en beneficio de las próximas generaciones. 
Cordialmente, 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.

PROTECTO DE LEY          DE 2009  CÁMARA

“Por el cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación las Escuelas Radiofónicas de Sutatenza y se dictan otras disposiciones”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto rescatar la memoria histórica de las primeras Escuelas Radiofónicas colombianas creadas en 1947, y rendir un homenaje a la memoria de Monseñor Joaquín Salcedo Guarín, fundador de la Acción Popular Cultural, Acpo, empresa que creó para sacar de la ignorancia al campesinado colombiano.

ARTÍCULO 2o. Declarase Patrimonio Cultural de la Nación las Escuelas Radiofónicas de Sutatenza fundadas por Monseñor Joaquín Salcedo Guarín el 16 de noviembre de 1947 en el municipio de Sutatenza, Departamento de Boyacá y reconózcaseles todo el aporte al desarrollo de la educación básica integral de los campesinos y sus familias, las cuales fueron un soporte fundamental para alcanzar su superación personal y la manifestación de sus expresiones culturales y artísticas muy propias de la identidad y cultura colombiana.

ARTÍCULO 3o. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura contribuiría al fomento nacional, promoción, conservación, divulgación y desarrollo de las Escuelas Radiofónicas de Sutatenza exaltando de esta forma la tarea y obra del Monseñor Joaquín Salcedo Guarín, fundador de esta magna obra social, cultural y académica.
ARTÍCULO 4o. A partir de la sanción de la presente ley, y de conformidad con lo establecido en los artículos 334, 339 y 341 de la Constitución Política, autorízase al Gobierno Nacional para efectuar asignaciones presupuestales correspondientes para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3° de la presente ley.

ARTÍCULO 5o. La presente ley rige a partir de su promulgación.

Cordialmente, 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS AL PROYECTO DE LEY
“Por el cual se declara Patrimonio Cultural de la Nación las Escuelas Radiofónicas de Sutatenza y se dictan otras disposiciones”.
Antecedentes.  
Las escuelas rediofónicas constituyen un legado social, cultural y académico que la nación debe rescatar para respetar la memoria histórica de los colombianos, en beneficio de las próximas generaciones. 
Para citar solo un caso de las 560.000 personas que se capacitaron a través de las Escuelas Radiofónicas, Pío Quinto Rincón señaló: “Yo soy un campesino que gracias a la cultura que se impartió a través de los distintos medios radiofónicos que sábiamente llamó Monseñor Salcedo educación fundamental e integral; puede aprender y salir adelante”.

Rincón recordó que a los 24 años de edad, cuando hacía el último curso de líderes regionales, conoció a quien después fue su esposa, Miryam del Carmen Estupiñán. Ella, a los 16 años de edad, iniciaba el primer curso de dirigentes campesinos, estudios que terminó siete años después. En este lapso logró hacer su bachillerato en el Colegio San Bartolomé de Bogotá, el que terminó a los 31 años de edad y entonces se casó. 
Las Escuelas radiofónicas no son solo un patrimonio cultural de radio Sutatenza sino de todo el país, era la universidad agropecuaria donde la juventud campesina de Colombia se preparó y mejoró su calidad de vida.
Inspirados por monseñor José Joaquín Salcedo Guarín, nacido el 8 de diciembre de 1921 en Corrales, Boyacá, la proyección de las escuelas radifónicas fueron creciendo rápidamente. Para este sacerdote servir al projimo era su principal motivación; y en este sentido educar al campesino colombiano era su principal motivación.

El recién ordenado clérigo inició su trabajo pastoral, en 1947, como coadjutor del párroco de Sutatenza, Eliécer Pinto. A su nueva sede de trabajo, Salcedo llegó con un proyector de cine, un receptor de radio de onda corta marca Hammarlund con el código HQ-129X, algunos implementos de amplificación de sonido y algunas partes de un transmisor de radioaficionado.

En sus primeras prédicas sorprendió a sus feligreses cuando no hizo un sermón sino entabló un diálogo y no les habló del cielo, sino de la vida terrenal y cómo salir de la miseria. A sus nuevos discípulos les encantó el estilo del joven cura. 
El padre Salcedo, en dos meses, dio comienzo a su programa de educación básica integral, que apoyaba con el equipo de cine en la plaza, accionado por una planta eléctrica que había comprado a crédito.

Un mes después, el 16 de noviembre de 1947, a los tres meses de su llegada a Sutatenza, hizo el primer ensayo, con el apoyo de radiaficionados, de las transmisiones de Radio Sutatenza, empleando un pequeño transmisor de 70 vatios, que se identificó con las letras HK-7-HM (HK Séptimo Holanda Méjico) y cuya señal se captó en la vereda Irzón, a dos kilómetros de distancia.

Los campesinos escucharon la voz del padre Salcedo en un radio-receptor operado con pilas, que previamente se les había facilitado. Para estas gentes era asombroso que desde una pequeña caja saliera la voz de aquel inquieto sacerdote. 
A partir de aquel día, el campo y sus habitantes dejaron de estar tan aislados como hasta entonces se les mantuvo.

La emisora de los campesinos en su etapa inicial Radio Sutatenza operó con un transistor de radioaficionado y 20 receptores que costaron 120 pesos cada uno y que se repartieron en las veredas del municipio. Los radios funcionaban a base de bujías, con energía de pilas. A las cinco de la tarde, cuando las labores en la parcela habían terminado, iniciaba transmisiones. En las casas campesinas, toda la familia se congregaba alrededor del misterioso aparato, mientras que la voz familiar les iba llevándoles enseñanzas sobre cómo a mejorar las huertas, cómo cuidar adecuadamente la tierra y sus ganados, mejorar sus condiciones de vida en materia de vivienda, higiene, nutrición y recreación.

La idea de educar al campesino fue tomando forma y cuerpo. De aquel pequeño transmisor de radioaficionado, en 1947, en 1980 Acción Cultural Popular (Acpo), la fundación que organizó monseñor Salcedo, para cumplir sus metas, inauguró una cadena de cinco emisoras con un total de 750 kilovatios y programación educativa y cultural durante 19 horas al dia, contaba ya con equipos de grabación de discos, con una empresa editorial donde producía cartillas y material didáctico junto con el semanario El Campesino, cuyo tiraje entonces era de 120 mil ejemplares. También, Acpo tenía en Bogotá un edificio propio, de l4 pisos, más de 1.000 empleados y tres institutos para formar líderes campesinos.
Esta gran empresa se constituyó con el aporte de los campesinos, mediante de la realización de bazares y la mano de obra puesta en la construccion de las obras, lo mismo que la asistencia técnica y económica de agencias gubernamentales y no gubernamentales nacionales e internacionales.

El pequeño pueblo de Sutatenza se convirtió en la sede principal de Acpo y a donde constantemente estaban llegando expertos nacionales e internacionales para estudiar el proceso educativo que allí se desarrollaba, al igual que los centenares de alumnos campesinos que se capacitaban para servir como duplicadores de esa formación.

Con el tiempo la formidable estructura que logró Acpo empezó a resquebrajarse por razones de orden económico. A partir de 1987 la fundación dejó de recibir ayudas económicas, tanto a nivel interno como externo, y para no dejar morir la empresa empezó un proceso de venta de algunas de sus propiedades y la suspensión de varios de sus servicios. Hoy, apenas subsiste con la renta de unas oficinas y una bodega en Bogotá, con lo cual se mantienen las valiosas instalaciones existentes en el municipio de Sutatenza.

Los logros más representativos de la Acpo en sus cuarenta años de existencia fueron: Produjo 6.5 millones de cartillas aprovechadas en 995 municipios, cerca de 76 millones de ejemplares del semanario El Campesino en 1.635 ediciones que fueron leidas en un promedio de 5 personas por ejemplar en 900 municipios, 4.5 millones de libros distribuidos en 873 municipios, y 1.300.000 cartas de 1.010 municipios para absolver consultas específicas de los alumnos.

Radio Sutatenza efectuó emisiones por cerca de millón y medio de horas que se captaron en 1.015 municipios y el Disco Estudio produjo 690.000 discos y 170.000 cartillas que beneficiaron a 687 municipios.

La acción educativa de los campesinos que preparó Acpo se hizo efectiva a través de la acción de 20.030 dirigentes y 3.521 líderes en 974 municipios y de 3.896 líderes capacitados durante un semestre en 687 municipios. Los cursos de extensión ascendieron a 4.365 en 572 municipios.
Reconocimiento.

Teniendo en cuenta las consideraciones precedentes, pongo en consideración del Honorable Congreso de la República este proyecto de ley que reconoce la importante labor de las escuelas radiofónicas alcanzando más del 60% de las poblaciones colombianas y que merecen ser destacadas dentro de la historia reciente de nuestro país.
Cordialmente, 

FERNANDO TAMAYO TAMAYO

Representante a la Cámara por Bogotá.

